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Las leyes y las disposiciones del Gobierno son

obligatoriasipari la capital- (le provincia desde •
quese publican oficial Mente en ella, y desde cua-
ro diás desp"bes para los dernaspiieblos de la.mis-
ma prciViiiCia. (Ley de 3 de Ndviembre de i g 37.). 	 • 	 . 	 • 	 •
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Se publica los Lunes, , Aliorcor,.e. Viernes y SiGados.

12 euarlos.

GOBIERNO 1* Li PROVINCIA.
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.eireular núm. 891.
-e,, i

ESPOSIäEN A -S, 	 •

SEÑORA: Penetrada V. M. de que
para le sbuene. adruinistracion y go-
bierno *del Estad() e in d ie v ensa b l e "-
rtocer su territorio, so e" Wari 'r)
Su riqueza oesetodos sus pormenores,
se dignó crear la coa-lisien de esta:lis-
tiea general del reino, In talada fa
Cernisioo lujo. mi p residenzia, se de-
dicó con . el ma y or esmero el deeem -
vete) de au (1140 , encargo; pero co-
nociendo 'que nada es ta; urgente
como averiguar con exactitud la po-
blacion de España, porque sin este

.no se u u , den apreciar con acier-
teledus loS demá *, que ofrezca la es-
tedristiiti, se ha ocu i ratip i preferente-
lUeOte en estelar tos medios de (are
War. s no ..cereso verdadero.' de tolo s los
habitantes. Doler causa decirlo, pero
es una verdad per desgracia, que sien-
do bifes.; 'c o nocida la poblacion de ca-
si todai 'lis naciones civilizadas, no lo
es la . ' 'nuestra si p o' eper cálculo .ten
vagei é inseguros .que . no .merecen
la menor confiar. Sa "han formado
d iferentes censos desde el siglo xyl,
pero todos probablemente inesactoe,
y hoy, por su antiguedad, de nin -
Po provecho. Los Ayuntamientos
suelen formar tambten todos les arios
sue padrones .de vecinos para el ser-
vicio de la addieistraciun local; pero
obrando eisladamente, siu •,cencierto
y' sin fiscalizacion superior, los datos
que recogen son tambien inútiles por
ir regulares, por poco uniformes y
P or i nexactes. Alguna vez durante
eÌ reioado *de V. 	 se ha pensado
• rectificer y reunir estos•datos pa-
ra ..formar con ellos. un reneo, si no
exacta, aproximad ') 4 . Ja..yur,da,l; pe-
1O ui aun esto ha sð posible con
los 'i.'ecuentes . cambio.; y con les gra-
ves SUCeS03 poljtje n is que han abiur-
1190 toda, le atencion del Gobierno.

'Resulte 	 aqui la extraña adorna-
lia '.tte atribuirsetie 	 e; 	 tbl- • ; 31 , 	 ,	 y a ca 	 pu
tia .numere rie ellaittarit9 Lene eaeeter 	 •
eetevenceOteal y , , potetetiieeeraetitud
el çual so e icebar,go,str4 , funda -
neeifte'ä *t'aires 1 :ts -c51 'euras ofieitiTes
ä todos loe..„Delee de _la _Administra-
cien. Y como no hay otros datos mas

seguros ä que atenerse; se vé el Go-
bierno en el duro trance, de 6 tornarlos
por norma de gran parte de sus pro-
videncias,. 6 prescindir completameri-
te de elles;' renunciando ä conocer 6
calcular ofiiirtuna mente la eficacia y la
trascendencia»de sus disposiciones. Así
no se suelen evitar 5 tiempo los con-
filetee de , ta escasez y carestía de
las subsistencias; ei se pueden pre-
caver las crisis industrieles 6 mane-
ferias, ni es facil intentar ninguna ro-
firma en 'las leyes que afectan ä
riqueza pública sin esponerse ä in-
currir en graves y trascendentales
errores.

Procede la' inexactitud de lee an-
tiguos censos de la ira perfecion de los
métodos seguirles para su form ricion
y de cierto interes mal entendido por
parte de 'los' pueblos en la oeultacien
de su vecindario. Eran imperfectos. los
métodos, porque tatuando par prieto
de partida para el empalrúnainientó
el domicilio legal de cada individu',
siendo así que ni las leyes Iddeterminan
siempre con la claridad necesaria e ;ni
la 'Adtninistracion tiene medios m'in,-
tos y expédites de averiguarlo con

lexectited, se facilitaban tanto la ocel-
lacion como lp repeticion de nombees
en los padrones. Tambien eran
'perfectos [os métodos, porque 'no sien-
do el empadronamiento rigurosamente ")
-sinaultätiete, • ni tomande por printor'''
,dc . partida fa poblaCioa existente en'
'un momento dado en cada domicilio,
el movimiento de ella durante la ope- -
racion, daba lugar 'ä las misrnee orni-
siunes v repeticioues de nombres.

Pari obviar estas dificultades, se
ideó eh otras naciones hacer el em-
padronamiento de toda la peblacion
en 11,1 misal() y solo dia, y atendieni.
do únieemente al domicilio de hecho
de cada iedividuo. L esperiencia
demostrado las ventajas -de este eise-
tema, y los censos de loglatera,
cia, Bélgica y otros paises prueban su
eficacia. La misma repugnancia tra-
dicional que los de &Tafia motea-
ban los pueblos de aquellos Estaddlsr)
ä descubrir el secreto de su verlade-
ro poblacion, y sin embargo pudo ven-
cerse y aun disiparse, cuando con el
indicado método ee redujeren y difi-
cultaron los medios de satisfacerla En -
vista de tan felices experiencias, el
Cbasejo de Ministros no ha Acidado
in adoptar y proponet. ''‘ Vi llt el*
Mismo sistema. 	 ' 	 -

Tareleien ha eveido , el Conseje.'que
Par° "no 'ereinprometer el been exilo
del primer empadronamiento . :que se
haga" 'po d'auevo sistema, aconsejeL
La . Putleneia -eimetlificar 'la eperacion
Criar-ti:65 UP exija la' necesidad de eje-
ce[erWea otee.- partes cou le regula-
ridati 'Y brevedad convenientes. Tal
Vez -- Ptita 'asegiarar por este medio la 't
exaCtitli ct de lees eesultados mas . im-
portantes-, reOuneui -esta vez el Go-
bierno ä tonseguir otros que no lo son
prno, averiguando por el empadro-
narnienect oneehas'eiec .unstencias de la
pnblacien que convenslria conocer.
Ma33 tambien e.: necesario proceder con
sunn iiateiMonia en el primer en •
Say'ri de lene institueion que puede
ilernarsei rieva er Eeparoi, y mucho mas
cuando 'por aspirar ä hacerla' desde lue-
go perfecta, psiede fuetrarse en su
pode ' mal eeneial é indispensable.
'l'ar 	 llevar ti' cobaoperateeo que,
aunriva Jeimplifieade, es 'da suyo- 'tan

t
tae ihfieile'"ejeculaela con la

brevedid y reg•laride I e:qic repiere
,su ieseetitud se necesita un número'
con Iderable' 4e faecioaarioe, órgani-
zedas de manera que su accien sobro
ludes los 'p intos r eheleitedos' del rterri-

Éseia repida, inm !dieta, cerasta-'
tey ',dnifoirne, y que unos ejerzan e
sobre •'oteitre'etqueila autoridad y fisca-
ilszaci en croé son -prenda del acierto.
Lael s+ti tas municipales, las de pettiee:

idut judiciiil y las provinciales, cornpuee-
¡tase- ne' bola 'de empleados públicos •
;de-diversas cetegeríes, sino tambie°
,de( fue-ciooarios 'electivos de la Ade
miälstficion local y de particulareseee

afre'c'efi lloe medios que pueden deseare, e
se para ' lograr 'aquel fin

Su e isereotial r-erá ten numeroso

come pueda necesitarse para: que eo
I ttleer niteseeeo del territorio falte
(piteo dé 'oportuna cuenta 'del., vecin-
e lide'. (»regido cada una bajarla ' cli-
reccio u y el impulso de da :A,utori-
'del betel, y todas beje la depen-,
dentia‘ idee n° 'sueeeior como e, serä *su
ac-cion- tonteetada . :e uniforras y ten-

> dele . sus . •s la fiscalizacion conve-
niente.' Debido fernear parte de ellas
personas respetables- por su posiciou
6 por la digitielad 	 ou caractere las•
operociienes elel 	 tendran 	 ete!fa-
vor al cenos 	 prestincion vebetuintei
te 	 .haberse ejecutado ea -ton-

cientia. 	 ,
• ''Por eÑt.us medio; que deberän as-r,

pItnarge:tniouciozaateute en elle re- '

glamento, con la :eficaz coopera c iots
cuando sed necesaria, de las anteriee,„:
dades eclesiásticas, civiles y militares,

deetodus e lee funciónarios adminis-
tra tivos, y con la aplicagiom rigoro-
93 de 'las leyes: penales n de severas
correcciones a los que falten ä sus
deberes, cree el•Consejo de ministros
que pedrän vencerse los vulgares .e
infundados temores que pudierou re-
traer ä meches del deecubrimiento
de la verdad. Tel.vez no eean stificieu-
tes todas las precauciones adoptadas
para llegar é, la exectittel apetecide,
pero. con ellas ee ,entaruo al menes.
los gremiales .ereures de los antigues
censos; ten,lrernos uno tan aproxi-
mado ä verdad como Sueleu ser-
lo los documentos de esta :especie,
y en el hallaräe el Gobierno un cri-.,
ten ° mas segur.,) para sus actos, y lee!
naeien ua testun °niki de su ; poder ye
de su gloria ,

Fundado en estas consideracionee
el presidente del Gonsejo de Minis-
tros, ile ‘84.:ner,(1., COA el m ismo Cou-
sejo, tiene la honra de someter 1 la

:aprobacion de V. M. el adjunte. pro-
' yecto de Real decreto.

e Madrid 4 de Marzo de 1851..
1 SEÑORA.1 L. R. P. de 14 M.
—Remen María Narvaez.

REAL DECRETO.

Atendiendo,: .5 las consideraciones
que me ha espueeto .el Presidente de
mi Consejo de -.Ministros, do acuerdo
cou el misal, Consej y ä propues-
ta ele la Gornieion de Estadística; ge-
neral del reino, vengo en decretar
lo siguiente:

Artículo 1 • 9 Se fumará un cen-
so general de todeola poblacion
E308iitl y de sus Islas adyarenteb..

Art. 2.° ll censo general de la
pobtacion se formarä-per empadrona-.
miento nominal y simultheo de 1,0-
dos , los habitantes' flät'ibEities y e,-

. trangeros que existan en- España y cite
la lilas -adyacentes el die que yo se-
ñalare:

Art. 3.° El empoilronamiento em-
pezare y .etithelticik : en 0112;:ülemo die
en tulles loe pueblos.

Art. 	 4 ° Todos les habitantee
serán ernpadrnei .4 .3	 le 'cos 	 le-,	 •

1 gar en que hubiesen pernoctado el
t dio del emenidreeizrenier/le, evalquiera

que sea su naturaleze, tsu - vec in red
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Art. 6.° El empadronamiento se-
rá obligatorio para todos mis súbdie
tOi y estranjeros que se huyen á la
eazon en España, cualesquiera que
sean su fuero, privilegios ó inmuni-
dades.

Art. 6.° Las cédulas de empadro-
namiento no contendrán mas noticias*
que las necesarias -para averiguar el
número total de habitantea de cada
pueblo, con distincion de nembre, de
sexo, de edad, de estado civil, de
prefesion, de estrangeros y de tren-
beuntes.

Art. 7.° Con las cédulas de em-
padronamiento se formaran padrones
de pueblo; coe estos resúmenes de
partido judicial, y con estos. resúme-
nes de previncie.

Art. 8.° Lo: resiimenes de pro-
vincia se *remitirán á la Presidencia
de mi Consejo de Ministros, para que
p ir la Comtsion de estadistica ge-
neral del reino se forme et Censo ge-
neral de la poblador).

Art. 9.° Para dirigir, inspeccio-
nor y ejecutar en su casa las opera-
cines parciales del ceroso se estable-
cerá una junta en cada capital de
provincia presidida per el Goberna-
dor de ella; otra en cada pueblo ca-
beza de partido judicial, presidida por
el Juez de primera insiancra, y otra
en cada distrito municipal, presidida
par el Alcaide.

Art. 10. Las Juntes de qne tra-
ta el articulo anterior .e c o mpon-
.1(ån de funcionario públIcoi y de
p «¡ciliares siendo el cargo de Vocal
de ellas obligatorio para los primeros
y gratuito y honorífico para tolo,.

Art. 11. Sede castigados con
arreglo ä les leyes los que er) la re-
daccion de las cédulas 6 en le forma-
don 6 revision de los peticione. ó re-
ten-nenes cometan algun delito O fal-

ta re arguya malicia 6 negligencia
culpable.

Art. 12. La impresion y remision
de las cédulas, de los padrones y de
los resumenea de todas clases se cos-
tearán por el Tesoro pública: los die
mas gastos que nca•ione el empadro-
eamiento de coda p lehlo, por el pre-
aupuear municipal respective; y loa
que origine la formation y revision de
lec padrones en los pueblos cabezas
tle partido y en las capitales de pro-

unto, por el presupnesto provincial.
Art. 13. l'or la presidencia de mi

Cenrejo de Ministros se expedirán lus
reglameotos é in.trucciones . convenien-
teN para llevar á efecto el presente Real
deci eto.

Art. 1$. Este Real decreto y los
reglamentos que se expidan para su
ejecucien se comunicarán por todos
las Ministerios ä sus respectivas de-
pendencias, con las órdenes necea-
das ä fin de que las Auursdadee ci-
viles, eclesiäst cas y n);litare . , v
empletsdos púbi-cos, de cudquier cla-
ee y categoria que sean, los cumplan
en la parte que les coocierua, y pres-
ten ä las Aeteridades especialmente
encargadas de la formacien del cen-
so todos los auxilios que reclame es-
te servicio.

Dado en Palada á de Marzo
de 1857.—Está rubricado de la Real
mano —El Presidente del Conseja de
Ministros, Ramon Murie Narvaez.

MINISTERIO DE FOMENTO.

EXPOSIÇIONik S. M.

Circular núm. 592.

SESiORA: Establecido por Real

decreto de 1 . e 'Enero'''. del 'presente
aña la nueva division do distritos pa-
ra el servici.1 general ordinario de las
fibras públicas, ha llegado el caso de
organizar ciertos trabajos, que por su
natu r aleza especial no pueden_sujetar-
se à los límites y reglas correspou-
dientes á aquellas demarcaciones.

El servicio que de parte de los
Ingenieros del Estado reclama un ca-
mino de hierro, exige cimdicioues q te
no pueden llenarse cumplidamente deu-
tro de lee diyisiones de territorio se-
ñaladas de antenaan e; p orqee si bien
una carretera, cualesquiera que sean
SU langituil y territorio que abrace,
permite su fraccionamiento en dife-
rentes porciones, segua los distritos
y aun las provincias que atraviesa,
asi como la adopcion de sistemas di-
verso; de construccion y conservador)
p adiendo por consigitiente hallarse sus
obras sin inconveniente alguno ä car-
g a de difareutes Ingenieros, no su-
sucede le mistno con los ferro-carriles.
El estu ho de una de estas vias- se
halla por lo general subordinado á un
pensamiento tu is concreto que el de
Idea carretera: au construccion, en los
difereates puntos del trayecto, está
sujeta ä condiciones que apénas ni-
mi Len variacion; su ex pletacion, ba-
sala en iguales principios y tarifas,
debe estar arreglada á Liad misma or-
ganizacioo; y finalmente adoptad el
mismo sistema de ejeeucion por em-
presas, y hecha casi siempre la con:-
cesion de iona linea en su totalidad'.
un solo cencesionario es el que tie-
ne que entenderse con los diferentes

agentes del Gobierno encargados de
la inspeccion faeultativa y económica
de las obras.

Todas eles circunstancial; obligan
á ceessiderar una linea de camino de
hierro, sean eualea fueren su citen-
si-on y el número de provincias y dis-
tritos que recorra, coin a una obra

única, CLIVOi trabaj is per parte del
Estado. et han de ser bien desem-
peñadas, ne admiten la sublivision
territorial, y deben verificarse en cuan-
to sea p isibte, bajo las órdenes de
un solo Ingeniero; principio que tio
puede observarse una vez admitida
la division de la Península en grupos
de provincias, util é indiepcnsable;sin
embargo, en el servicio general or-
dinario.

Pero si bien no puede encerra r
-se el de los ferro-carriles en los li-

mites que marcan los distritos, tam-
poco conviene con linear la marcha que
para evitar algunos de les incative-
nidales indicados se ha ¡t'O lo has-
ta el dia, especiálmente ea lodo lo
relativo á la formaden de eroyectos,
encomendando los tra bajas á Ingenie-
ros subalternas, sin Jefes especiales,
completamente independientes de los
distritos, y que se entienden direc-
tamente con la Direccion general, sis-
tema que da lugar á dilacioues y
entorpecimiento. quet pueden menos
de praducir los me fatales resultados.

Un medio sencillo hay de evitar,
en su mayor parte, los males crie uno

otro si,tema producen, y es la crea-
cinn de divisiones de ferro-carriles,
análogas ä las que con el mismo ob-
jeto se han establecido en otras nacio-
nes. Formando grupos croe cada una
de las diferentes lineas generales y sus
ramales, y pouiendo todo el servicio
que en ellas corresponde al Gobier-
no bajo las órdenes de un solo Inge-
niero jefe, auxiliado del correspon-
diente número de subalternos, asi los
trabajos de estudies, como la jaspee-
clon de las obras y de la czplotacion,
se verificarla con mas unidad órden,

ezigiertle manar par;onal, cli3.n'anyen -
do par este v otros conceptes los
gasus, y facilitan-jo Ie un n'Oil') u '-

tahl ji las empresas sus relaciones
Cm) 1 lo;' funcionario ' del 1sial°.

De etal : mude sa obtendrá tarn -
bien otro benefiaio de gran trasmine
deuda .; la sub:divises:o del trabaja den-
tro de la carrera del Ingeniero, que
es la que en tedos los rames erutad -
re las eapeciolidade , , y lo que ha hect))
que Francie y otras naciones pedal
energulleeerse con I as l'embrea de al-
gunos célebres constructeres. Desti-
nados hoy nuestros. Ingenieros al 'mis-
mo tiempo al servicio de carreteras,
ferro-carrtles, canales, puertos, faros„
telégraf )4 y otra m iltitud de Obras,

tienen pe abra /en. te) circulo (lene o-
siado extenso, en el cual, cambiande
ä veces la Ini -le de les- estudias y mas
todavet, la de les trabajos prácticos,
no pueden llegar ädominar ninguno
de los rain (s de que se ti illau cocar
gados. Creadas las divisi ,oes, y ocu-
pados los Ingenieros que ä ellas sean
destinad is solo en ferro-cariiles, en
breve tendremos, como en otros pai-
ses, especialidades que eonozcan á feu-
do cuanto concierne ä este importan-
te ramo de li vias de coinunicacian,
sirviendo ademas tal inelda de cesa-
yo para qu e, cuando llegue el *caso,

tal vez cercano, de organizar el ser-
vicio especial de los r103 y obras ma-
rítimas, puedan evitarse des le luego
los l'erectas que lleva consigo toda re-
forma radical y repentina.

La. divisiones que terige la linea
de proponer ä V. 3I. no podrán e.-
tablecerse desde- luego en toda el ter-
torna de la PeolovUla. lla:lätdose
gana graudes lineas en estudio ó en
constru . :cion, y no existieodo•- en las
comarcas que atraviesan troto alg (no
en ex Alanceen, seria imp 	 p

falta de b - .enote conannicaci;me . , 'hacer

en ellas el sernicio per . un sol o .14..
Pero este inconveniente puede vencer-
se con feailidail. Crea!) le di .ra las di-
visiones que permitan la; eircuusi,,n_
cia.s, y beüalanL o cita 1,1,44 lo, ferro -
carnles correspondientes, les lineas
que no se comprendan en ellas se
pondrán en cuanto sea posible boj )
la direccran de un 5,13 Je:e de dis-
trito, aun cuando no se hallen en

su totalida l dentro de su territ orto,
y á medida ene val an abrióadose nuevas
via ' ä la circelacian, se irá° fUirnando
-otras nuevas divisionea.

Finalmente, Señora, la ireacion
de esta tliYhioneS de ferro-carriles,
corn ) ya auteriermente queda inlica-
do, lejos de ocasionar gravamen algu-
no en el presupuesto, producirá nota-
bles econúmias de personal, y por
consigiriente de gasto, á causa del
método y Grden con que ha Je veri-
ficarse el servicio.

Por todas estas con s ideraeione s, el
Ministro que suscrtbe tiene la h :ara
de proponer ä V. M. la aprobaeien
del adjunto proyecto de decreto.

Madrid II. de Marzo de 1857.=
L. lt. p . de V. M.

.=cid odio Moyano Sainoniego.

En vista de las razones que me ha
expuesto mi Ministro de Fomento, veb-
go en decretar los siguiente:

Articul o 1 c' El servicio especial
de les caminos de , hierra Ati el terri-
(n'in de la Periiitshla, así en lo que
se refiere á los estudios y formacion
de proyectos, corno ea lado lo relativo
á la inspeceion de las obras y de la ex-,
plotacion, se distribuirá en tantas di-
ferentes divisiones como reclame el de.

sarrallo que vayan experimentando es-
tas vias, comprendiendo en cada
de elles el número de'liiieas que
considere conveniente, sie atender ä los
limites que señalan las provincias y
distritos en que se baila dividido el
servicio general ordi nario .

Art. 2 o Coda una mio las divisio-
nes á que se refiere el articulo anterior
tendrá á su frente un legeniero de la
clase, de Jefes, qne se denominará pa-
ra este servicio esp ecial Ingeniero jefe
de la division correspondiente, y el
número de subalternos que -sean nece-
sarios.

Art. 3.° Los trabajos de las lineas
que, hallandose ya en estudio, en cons-
truccion 6 en explotaci ,,a, nose inein_
yao en el cuadro de . las divisiones, se
desempeñarán en adelante, hasta tan-

_ to que el desarrollo de las obras en
cada localidad haga necesaria una di-
vision de caminos de : hierro, por uno
-de ¡Os Ingenieros jefes de distrito ,del jo
servicio general de lee obras públicas. e

Art. le° Las obligaciottea de los
Jefes de las divisiones do caminos de
hierro y sus subalteruns, sus relacio-
oe.s con la Direccion general y con las -a
empresas, y las (le estas con los Inge-
nieros Jefes de. division y el Gobier-
no así corno todo cuanto concierna ä
esta servicio especial, se fijaráu en un
re cr iar') ente. 	 -•ct
i Dada en Palaeio ä 11 de Marzo de
1S37..Z . tä rubii.:ailn de la Real ma-
no...Z1 Ministre de Fomento te Claudio
Moyano Samaniego.

MINISTERIO DE GRelA
JUSTICIA.

Circular núm. 693.

Por Real ("arden circular del de
Febrero última so previno qip lo: qua
siendo ä la sazon Alcaldes y: Tenien-'
tes de Alcaldes hubiesan sido nombra-
dos Jueces de paz ó suplentes,
nuaran ej fireiendn ambos cargos' hasta
l iiin11i1t1 y definitiva eiiiiStitueien
de los nuevos Ayuatainianuis. Bogada'

.	-t..s t a 	 ,ea y eie,gi 1 0 . Cnucejales en• e $
vario; pied)Ins loa niq ueles JuAcii de
*par. y sdnlentes, han sido uombredni.
medies de elles por loe .60berriaiioresii,
de las 11,..petivas provin-ias „para los
deitilos d e s y Tenient,a, se-
guul maniflesta á este Ministerio 1 R A -

ree de le Anklioocia tIi radiitl; y ",
-como e n el ad • 'I ° (lel R eal dilereto'
de 28 ile - Nk.vilniabre última se prohibe.'
ä los Jue e es le 	 az, (ft;ieu e i'd., con el
pensamiento eje presidió k u eresicion„;
que d esempeüen ningun ;Otero de fun-.:!
clanes pertenecientes al ord-n adniinis-
trativo, ha vz2ni,10 ä reprodu.:irse,lann-:4,
que par distinto cäinin-i, el
ficto que salvó da Real órdeo de 9 de
Febrero.

En su virtud, y para que seati
pniltil ..ilrneute..o.:isceaJa, las kireserie-
ciones del antedieho Real detratí,., la

: [Vine ( j . 1): g.) se ha- 'dignarte onan-
eee que, en los casos en que los Gi,-
berliadores de provincia elijan Aleal-
cAiles ó Tenientes de Alcaldes á los
Ja eces de paz 6 suplentes, puedan los
elegidos optar por unos ú otros cargos
debiendo proceder los Regentes de las
Audiencias ä reemplazarles con arre-
glo ä las disposiciones vigentes, si op-
t asen per los de Alcaldes Ce Tenientes:

De Real ()NI«) digo á Y. S. pa-
ra su «mecimiento yeefectos consiguien-
tes. Dios guarde á V. S. muchos años.
Madrid 13 de Marzo de.
jas..3r. Regente de la Audieocia de...

ca:41.¡J
t••••••—•4112e1We---mei„ 	

.4• 	 • •

o
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Cireubbr Odia. 5e.

Instruccion ptiblica.--Negociado 1 .•

Ilmo. Sr.i'Conformandose la Reina
(Q. D. G.) malo s propuesto por el Real
Consejo de Inetruccion pública, se ha
servido mandar, que todos les autores
y editores eh obras que estén seña-
ladas '6 pa p ilan señalarse de tate para
la segunda enseñanza y la superior,
preseetee para su reeision, en la Secre-
cretaria de mi cargo, dos ejemplares
antes del dia 30 de Abril próximo ve-
uidero.

De Real &den lo digo ä V. I. pe-
sa su inteligebeia y 44 fectos coesiguien-
les. Dios gitiiide ä Y.. t.'inucho, anos.
Madrid' 27 de Marekísli! 1857.—Mo-
yano.—Sr. Director general de lustruc-
eion pública.

Circulär

Subsecretaria...Negociado 2.°

Remitide'ä informe del Consejo
Real el expediente de autorizacion pa-
ra. procesar ä D. Manuel Sancha Mou-
je, Alcalde que fue. de Salamanca,
per supenérsele abusó de - autoridad en
el ejercicio de sus funciones ailininis-
trativus, ha consultado lo siguiente:
, 	«El Consejo ha examinado el

spediente co que el Juez de pri-
mera instancia de Salamanca pi-

d a utorizacion para procesar á I).
'andel Sancha Mine, Alcalde que

fué de dicha'ciudad.
Resulta de loe ant ecedentes, que

en el Juzgado de Salamanca se prirvi-
pió a intruir causa criminal contra
S'anche/ Monge, en virtud de una cer -
tificacion que para el efecto •envió la
Audiencia territorial acompañada de un
lestiMonia librado per el escribaeo
priecipal de Guerra de aquel distri-
to. Del espresado testiremnio aparece
que e consecuencia de autorizacion que
e l Gobernador de Salamanca (lió
Sanchez Menge para recoger Unos im-
presos que (labia mandarle tirar D.
liuda) Cnlombn, Gobernador que ha-
Lí a sido de la espresada provincia has-
ta Julin de 183t, referente a los su-
ministros hechos por los pueblos de
a quella pros incia durante le guerra de
la I nde p e ndencia, se (lió por dicho
Alcalde un auto en 1 de Diciembre
de 1854, ä fin de que 9e recibiera
declaracion al impresor en cuya casa
$e hablan impreso dichos papel es, pa-
ra que mainfestara el húmero de
ejemplares que tiró . de- órden de (pié
personas, y si sabia su paradero. El
impresor .dijo ¡e hablan tirado 500
ejemplares por mandato de D. Jacoho
Colombia, de los cuales la ma y or par-
te* se encoutrabaa eu poder 	 I

cortio parte del original; el
que no estaba euecrito por nadie.

El Alcalde mandó recoger del im-
presor cuantas documentos tuvieres eu
k u poder reforentss ä los suministros,
v despues se verificeee lo mismo en la
casa de I). s'acribo Co lombia. El impresor
hizo entrega de los que tenia: D. Je-

robo Colombo verificó lo mismo, pero
Protestando y pidieodo testimonio del
asto.

Tomóse declarador) ä Colombo,
quien manifestó había mandado impri-
mir unos 500 ejemplares de las ex-
presadas relaciones cou el objeto que
el escrito indicaba, sin mas autoriza-
don que la que teuia todo ciudade-
la() cen tal que no estuviese en opo-
aicion con las leyes v igentes; que los
antecedentes que habla tenido ä la vis-
ta para la redaccion de las relacio-

nes de suministros eran las mismas
que aparecian del documento 'im-
preso.
• Hecho esto, se remitió el tupe-
diente al Gobernader, quien le desole.
vió al Alcalde s para la práctica de otras

En virtud de esto tomó declara-
cion ä D. Bratilio Ilernandez, quien
dijo que varias papeletas halladas
poder del impresor ore eStablie escri-
tas por el declararite, aunque asi apa-
recia, pero que siete de ellas eran de
Colombo.

El Alcalde mandó ampliar la de-
clarador) de Coloraba quien, reque-
rid() para el efecto, manifestó hallarse
enfermo Y gozar adewäs fuero mi-
litar.

Mandó el Alcalde, en Su conse-
cuencia, que dos facultativos recono-
ciesen ä Colombo, los cuales informa-
ron, despues de hecho el reconoci-

: miento, que podia -presentarse ä de-
claralamm e las debidas precauciones.
Dispuso- , pues, Sanchez Monge que el
escribano actuario, acompañado de tres
porteros, requiriese ä Colombo en
nombre de la Autoridad para que
compareciese ant e la misma para loe
Les indicados. El requerido insistió
en que estaba enfermo, en que goza-
ba de fuero militar, se negó a fir-
mar la diligencia, la cualhizo el ac-
tuario. Ei Alcalde autorizó' ä los tres
porteros para que condujesen á su
presencia con las debidas precaucio-
nes à Colmes), quien se negó abier-
tamente ä ello, reiterando que no po-
dia salir de su casa, segun le ha-
bla dicho su cirujano, y qne como no
fuese a la fuerza no comparecia. Dis-
púsose, en su vista, que fuera nue-
vamente reconocido; y si los faculta-
tivos dedeo que podia salir de su ca-
sa, fuese arrestado por el Oficial de
la guardia del Principal; y si no po-
dia salir, quedara arrestado en su ca-
sa. Los facultativos dijeron que en-
contraban ä Colombo en el mismo es-
tado que antes, por lo cual se verifi-
có su arresto en el Principal el 18 de
Diciembre.

El Alcalde Monge, por imposibi-
lidad para seguir actuando, pasó las
diligencias al segundo Alcalde I). Ig-
nacio Corcho, quien recibió ä Colom-
bo la declaracion prevenida. Pasó es-
te las actuaciones al Gobernador, y
sacó testienovio de lo que resultaba
contra Colombo respecto á los motivos
que habían originado su orreeto. Co-
lombo protestó al tratar de tomarle la
declaracion de inquirir, por gozar fue-
ro militar, cuya despacho exhibió al
Alcalde, pero manifestó contestaria á
las preguntes qne se le hicieren.

En su eirtud dijo quo no habia
tratado de desobedecer a la Autolidad
no pres e ntandose ante ella para pres-
tar la deeleracion que se le exigia, pu. s
únicamente lo habia hecho por falta
de salud, segun una certilicacion que
presentó.

El Alcalde pasó las diligencias [ere
¡nadas al Juzgado de primera instan-
cia; y el Gobernador las instruides'con
motivo de los impresos recegides. y por
el mismo Juzgado se declaró paetou
el arresto que Colombo sufria, trasla-
dandoiele ä la cárcel, ä no ser que
diera fianza por cantidad de 500 du-
ros, cuya fianza fué otorgada. Tomo-
sole nueva deciaracion por el Juzgado,
en la cual, protestando nuevamente su
fuero, no añadió nada sustancial á lo
que tenia manifestado.

Inhibiose el Juzgado de la cau-
sa y .1a pasó al militar. Este ä su vez
se inhibió de todo lo relativo ít la im-

presion de . los documentos sobre. su-
ministros, y se'declaró competente e 'ta
lo tocante ä la desobedienCia al Atur-
de de Salamanca D. Manuel Senehei
Monj e . El Juzgado de Guerra recibió
nueva declaracion AS los facultativos de
Guerra que reconederon ä Colombo de
órilen del Alcalde, y al cirujano que
le asistia. Este dijo que en efecto, á
consecuencia de mi golpe que Colombo
habia recibido en la cabeza por el re-

()ceso de un ;trina de fug u, le en-
cargó no saliera ä la calle, como
un tal. s caeos generalmente se Ruin-
Seil, pero sio dale ccrtificacion de
ello, pues el Alcalde le habia releva-
dn dA ee rnejante formalidad. Aquellos
no hicieron mas que ratificarse en sus
anteriores declaraciones.

Tomose declaracion y confesion
Colombo, en las cuales nada nuevo aña-
dió ä lo que tenia dich.), sisee que
tambien le prescribibron no saliera de
su casa D. Agepiin Fernandei y D.
:Eugenio Rivera ,. Estos manifestaron
que, en efecto, en los priineres dias
de Diciembre tenia una herida en la
cabeza por impulso del pié de gato
de una pistola disparada por lo cual
le recomendaron no saliera ä la calle.

El 9 de Junio de 1856 se dictó
auto definitivo absolviendo ä Colombo
libremente y sin costas, y reservándo-
le su derecho para que usase de el
como mejor le couviniera. Mendó sa-
car teetiinonio de los abusos de auto-
ridad cometidos por D. Mame I San-
chez Monge, -el cual se rennitiria
Regente de la Audiencia territorial.
Esta sentencia fuó aprobada por el
Supremo Tribunal de Gu e rra y Me-
rina en 30 de Junio de 1856.

Enviado el testimonio ä la Audien-
cia, acordó . que para proreiler contra
Sauchez Monje se d•bia pedir la ¡loto-
torizacion al Gobernador de la pro-
vincia.

Pasó la causa al Juez de pri-
mera instancia, quien oido el promo-
tor fiscal, pidió di s ha licencia. El Go-
bernador clic') audiencia ä Sanehez Mon-
ge, quien preseiltó una copia integra
de la órden que recibió del Marqué.;
de Castellanos, Gobernadar de Sala-
manca, en 14 de Diciembre .le 1851,
En esta örden se le previene que,
prohibida la circulacion de los impre-
sos qne Colombo habia publieado so-
bre butuinistros, se le daba cocuision
para que averiguara el para ter° de
los mencionados impresos y realizara
el depóeito de los ruisolie, coa todas
las indagaciones que cre yera couiln-
ceotes al mejor servicio. Despues
hacer la historia de los sucesos y del
expediente ea la forma que queda re-
ferida, dijo que no enea Leerse se-
parado de la ley, pues la les obliga

toda p e rsona, aun cuandd goce de
fuero, mientras no co•,eiderado
como reo, á presentarse ante la Au-
toridad para prestar las decleracioets
que se le. exijan.

El Gobernador, sido el Gonsejo
provincial, denegó la autorizacioo en
4 de Diciembre de 1856.

En este este estadn, Corintio pre-
sentó un escrito pretendiendo que por
el Juzgado se maoifestara al Gober-
nador no era n ecesaria la autorizacion,
p uesto que Sanchez Monee liabia co-
metido las faltas que se le imputaban
en el ejercicio de funciones judiciales,
cuyo escrito se mandó unir á la cau-
sa para los efectos oportueos.

Visto el art. 211 do la ley de e
de Febrero de 1823, que impenia á
los Alcalde la obliag,cion de obede-
cer y ejecutar las órdenes que les co-
municase el Jefe político de la pro-

Vistia el art. 406 reglamento
de Jiiigados de 4.° de Abril de 1844,
segun el cual en la fo'inacion de les
sumarias son considerados los Alcal-
des como delegados y auxiliares de
los Juzgados, y subordinados por lo
tanto ä

Visto el art. 8.° caso 12 del Có-
digo penal, que eximo de responsa-
bihdad criminal al que obra en vir-
tud de obediencia debida.

Considerando que al tratar el Al-
calde de Salamanca de rec oger los
impresos qne pensaba dar ä luz ó ee-
taba dando D. Jacobo Colombo, asi
como de tomarte declaracion sobre el
mismo asunto, obró ateniéndose b las
órdenes que había recibido de su supe-
rior gerärquico inmediato:

Considerando que al decretar el ar-
resto no obraba ya como delegado de
la Administracion, cu y o encargo esta-
ba limitado á recoger los impresos y
tomar deelaracion á Colombo, sino eri
virtud de atribuciones propias, per el
desacato que en • su juicio se hacia ä
la Autoridad que representaba, bücho
justiciable, y en el cual iniciando Moto-
ge la sumaría coa el arresto del . pre-
sunto delincuente, se conslituy6
dependiente de la Autoridad judi-
cial..

El Consejo opina pudiera V. E. ser-
virse consultar á S. M. se confirme
la negativa dada por elGobernador do Sa-
lamanca .en cuanto ä la recogida de
Ins impresos y demás que 6 esta cuele
tioe sea relativo, y declarar innecesa -
reo la autorizaeion en lo concerniente
al arreto die Colombo y demás tocente
ä l 	 sumaria. 	 .

habiendose dignado S. M. la
R e ine (q. f). g.) resolver de confer-
[Tildad con In consultado por el Con
sejo, de Real órden lo digo ä V. S.
pea su inteligencia y efectos corree-
poodient es. Dios gnarde ä V. S. mu-
chos. Madrid 31 do Marzo de. 1857..
—Nocedal.—Sr. Gob e rnador de
provincia de Salamanca.

Circular núm. 616.

El Excmo Sr. Ministro rlre la Go-
bernadou con fecha 9 del corriente me
dice lo :que sigue:

«La Reiaa (Q. U. G.) se ha die-
nado espedir, por la presaencia del
Consejo de Ministros,. el Real decreto
siguiente:e-De conformidad COR lo pro-
puesto por Mi Consejo de Ministren,
vengo en nombrar Gobernador do la
provincia de Cádiz, ä D. Manuel Ca-
no Manrique, que lo es de la de Cóis-
doba.

Dado en Palacio ä 8 de Abril de
1857.—Estä rubricalo de la Real
mano.=El Presidente del Consejo de
Ministros, Itarnon Maria Narvaez.-e Do
Real Orden lo comunico á V. S, pa-
ra los efectos correspondientes.s

Ea consecuencia de lo dispuesto por
S. M. la Reina (q. D. g.), ceso en
este dia en el d”sempeño de mi car-
go ; erdregantio el Gobierno en la per-
te administrativa al Vice-Presidente del
Consejo Provincial, Duque de Almo-
dovar, y co la económica á el Admie,
nistradur de Hacienda pública, D. Ga-
briel Saochez Alarcon; lo cúal hago
saber por medio de este periódico pa-
ra la general inteligencia.

Córdoba 14 de Abril de 1857.e--
Macee! Cano.

Circular núm. 611.

S. M. por Ile41 decreto de 8 de
este 1112S, se ha dipah, Ä propuesta
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Señas del desertor.

Hijo ,de José y . Soledad, natneal
de Cabra, en eSta, p,ovincia, aveeih-

elado co dicha Cidlad, settero y de
oficio hortelano. Estatura- ' Cinco pies,
edad .,23 aiirei, pelo -negra, ojos
tes, nariz re l i‘ilar, barba poca,
redonda, color trigueño.

gar-

cara

-de su Consejd de Miaisixos, nombrar-
me lGobernadoreivi! (tela 41. tervincia de
«Cádiz, •ueo . cargo ..ve antes he deeern-e
peleado. Al Teti l'arme .de esta proviecia
llevo el ceavenei ieo to inti , mo de que ea

---da be dejado por lacee pera contri-
buir al arreglo de stl
-aun ä costa de ser "eálifivado de de-
•nasiado exigente: Tumben he soliei-s.
stado del. Gobierno de S. 31. -lo que
4ie entendido podia set útiL y li esci-
lado coa mi eigemplo el amor al Ira-
bajo em los- enipleados, y el eumpli-
miento de -sus respectivos deberes en
-todos los demás. En a cuestiou de
erden público y de eubsistencias, he.
.velado lo necesario para conseguir be e.:

• primero, y•eolicitado 1.. obtonitlr) del e
-Gobierno lo que ere preciso para que
no llegase -á faltar lo segundo 1 les
clases jornaleraecuaedo mas temor bu,
-bo de ello. Yo Do he _reconocido otras
'influencias que las riel Gobieruo de
S. M., ni he sujetado ninguno de mis
actos masque ä mi .firuie propósito
de hacer el bien. El tiempo ha sido
corto para haber -podido plantear las
mejoras materiales que con gren faci-
lidad 'han de comertir esta rica
hermosa -provincia .en una de las mas
immrtantes de Espita, y corto y di-
ficil eambien paea que se haya pedido
juzgar de mi por beles co ri . nace:-
tud. Sin embargo, estoy cierto de ejue

.me -concederã probidad, buen de-
seo• y decision para mantener el &-
den, y esto basta para retirarme ea-
eisfecho deseando de todas veras la fe-
icidad de esta provincia. —Manuel Cano.

Circular núm. 608.

"En el Boletin oficial núm. 170
41e1 año próximo pasado se inseetó la
-siguiente 6rden de lalireccien de obras
:públicas, que es como eigtie:

«Enterada esta Direceion .general
de una . comunicacieu del ing e niero ge-

"fe del distrito de :Madrid den inician-
do los abusne que se cornetra por los

. transmutes y vecinos de los pueblos
en las perchas y aisledores de las elec-
tro-telegráficas, ha resuello dirigit se

S. ä :fioe-de ele dentro del cir-
culo de ses-atribuciones .y co bieudel
servicio público, se sirva dictar aque-
llas disposiciones qae considere del ca-
-so, -y pscitar el cele de loe Alcald,s
de ins pueblos por eoude crucen las
mencionadas lineas, con objeto de que
-publiquen edictos en que se marquen
las penas a que se ,hagen acreedores
loe .contraventores, eucargande
mente -ä .las parejas de Guardias
'viles egerzan la vigilancia necesaria,
y dando publicidad ä las disprisicin-
oes que se .aeuerden en los Boleti-
uee 	 periódicos

que he elispueste -que de nuevo
se -inserte en este p .. riúdico para Tie
leeos tes -Sres. Alcaldes de les pue-
blos ;por donde pase la linea tele igre-
fica publiquen nupeamente los epnr-
tunos edictos en los • sirios de cos-
lumbre, .á fin de que ninguna peri
sima cause el ID e.nur • leño en las
perchai, y aisladores electro . tel ograli-
cos, sefiataiiiloles la pena ä los con-
inventores. Igualmente encarga ä la
Guardia civil egerea sa vigilancia. en
lee espresado lineas ä los efectos pre-
venidos, ponindo inusediatameate ä
dispoeiCion -de, Ja .auteridad comp e ten-
te al que de alguna manera eontra-
viniere á lo dispuesto eu la árdea de
la DirecciÓbei 	 i •.

Cérdeba 11 de Abril de 1857..
Meatatd Cano.

Cirenlar núm. 607.

Estadistica.eTe El Excmo. Sr. Presi-
dente de Consejo de Ministros me. coe-e;
niunica la Real órden siguiente; eirb
fecha 7 del actual.

+l'ara sitisfacer algunas dudas ocur-
r idas y .ardiciearse ä consulta siempre

'dilatorias, S. NI. conforme con lo mani-
festado por la coroisioo de Estadistica, me e
manda dirigir á V. S. las aclaraciones e
y prevenciones siguieoteste1. 8 Pare, -.
hacer opertunamente el pago de la im-,.
presiou tiP los cédulas 'de inselepelea
núm. .1.e),..y de los estadoe-uüen. 2 ,

3 •0 y 4 ?. se sersirá V. S. fortnäli-
zar y remitir el pliego de condiciones,
segun lo que- hubiere pactado verbal-...
'mente-69hr escrito. al tenor de lo dis-
puesto en el art 7.° del Real decre-
to de 17 de Febrero de '1832. Así
mismo debe V. S acompañar da pte-
supueste de la c a ntidad it ti ugas 's- ien-
da la citada . ..impresion y Jus demUs
operaciones 4.1 tenso que, :con arre- i
glo ä la lestrucdon, han de satisfa-
cerse por el Tesoro público.-2.a
do la poblation de 00 partido judi-e.
cial pertenezca' a dos Õ mas provi ocias,
los trabajos del ceeso que se formen
en la duela del mismo se dividirán CO: e
tantas partes cuantos sean los grupos-1
de pueblos correspondientes ä aquelles,
y se dirigirán ä sus respectivos Goberee
nadores.-----3.a En el cuadre último de,.
los citados números 	 3.0 y •• 110, 	 -
donde se hace la clasiiicacion de habie-e
tantee por profesiones y oficios, se apune.
taran los empleados jubilados en le
ma casilla que los cesantes, así corno
en la de los profesores: de todas las
clases se incluir - i n los abogados, los
médicos, cirujanos, veterinarios, boti-
carios, los arquitectos, los agrimenso-
res y cuantos ejerzan profesiones, con
titulo adquirido en sirtud de estudios
universitarios ò especiales Se re-
putará, como vecina al cabeza .de ca-
sa para entregarle la cielula de ies-
cripcinn, sea cualquiera el número y es-
tado de individuos de la familia reu-
eida bajo un techo. Tambien son ve-
cinos los que viven solos, y cada uno
de los consortes que por no hacer vi-
da comun habitasen casa distinta.=5.e
En la clasilicacioo de los habitan-
tes por profesiones y . oficios en los ci-
lados miras. 1.°, 3.° y 4. °, se ome
puteráu .. lo ‘ individuoe por sus ocupa-
ciones, sin hacer mérito de las Per-
sonas rei octi cooseçut'ocid,
si en una familia es el cabeza de Ca-
sa quien la mentirme, no representará
mas que 1.111 individuo segun sea su
profesion.--r-Si en una misma familia,
bajo un techo, 6 en distintas familias
reunidas en una habitacion, dos 6 mas
personas son contribuyent es por hecho
propio, ora por inmuebles, ora par
subsidio industrial y comercial, ca-
da uno de los contribuyentes figu-
rará corno persona seperada que re-
pusente mayor ó menor p.irte de-

Re,epecto de los individuos que
se

.
se dedicaren el trebejo del campo . . 6 e
de la indueria y no pagaren contri-
bucion directa, figurarán en la casilla
de los . jornaleros, ora sean cabezesde
casa, ora vivan con otras personas de
igual ó distinta ocupacion, pero in-
dependientes entre si.„Los dependierites,=,
de otro y que vivan, en ceee de quiep9
los mantusiere, figuraran entre la fe-
milla de su amo 6 principal. — l'or tna-.-.
vea que las cédulas de inscripcion se
eeparten por vecioos en concep(e de
gefes de familia ó cebarle du , casa, 14
inscripcion se hace por individuos; y.,
la clasiaçacion posterior segun lolesien
neo y oficios se hace por cómputo

•ettil sq rra 	 ocz, 	 eh f9r,'
de eeeptriileuyeetesedireetos 6 pór ßru-, 	 ,. 	 • 	 • 	 •Í
pos con allegacion de las fainiffai', Y de
no .coneeibuyentes en ieu_ales términos.
;6.a. -Finalmente cuidarit, 'V. , S. • de . que
Meins du la clasificacin-pOr,esiad,(!eiryil,;
'donde entre las solteras' y vi thlas'irän 	 .
prendido las : menjas y las hermanas 9
de la .Caridad. iy 1.)tros institutos de
pied,ldŠÓ de,elsefirinza. se p,en¡,,a.
respald,o. 	 de , los 'estadoA , , Dúrneros •

"3.° .4 e°, y 5.° , . epa note que •iesprese
el número _de 314, primeras . el 'nú-
mero y distinción dé las riltinias. Lo
que comunico ay:. S. á fin de que,
todo preparado, , pueda en breve ti'-
mino procederse .al recuento' general.)

Lo que he dispuesto se inserte en
este periódico oficial para que- tenga
exacto. y, puntual cumplimiento.

Córdoba 11 de Abril de 1857.=
.1114nuel Cano.

Circular núm. 611.

, Lös' SS. AleelleSmde'loVpriebfos"dei.; 	 ; 	 •,
estyperseieCia, fume de'le'Gülirdia

demás deperidieeies'Ve`
toridad, practicarán '
diligencias hasta 'ärieiguat el pararle-
:ro de dos' yeguas, una con . rastra, y
de las señae., vi' se eepresau à eon-
liouacion Poiiiendolas 'si se enden-

tren. 	 disposiciou del Sr. Alcalde
def. .ueute Genil.

Cittlóbá 14. de Abra' de 1857.—

Manuel (Jalo.

Senas.

Una llamada' Soberbia cerrada'
3

tuerta, castaña ceOcabes negros- y cere
des blancas en el morrillo, con una'
mula negra mobina'de retre.

Otra llamada Granadina castaña
clara, cebos' negros y can tres años,
zaina; les dos herradas.

Circular chi: 613.

'' LOS Sree.ilcaldes de los pueblos
de esta provincia, fuer za de la G(iardia .
civil y dependientei del ramo de

: gilancia practicarán las 	 mas de ti-
vas y eficaces diligencias hasta coriSe-
guir la captura del confinado deser-'
tor del Presidio de Sevilla Pelaie.Oca-
ira Cabeza, .de las :efial ve Se es- .
presan ä cookinuacieh, po.o .169(t 	 ä
diTosiciou del Comandante 'e dicho
establecimiento ea caso de ser ha-z,

Señas 	 particulares.

Algunos hoyos de viruelas.

Circular :núm. 612.
,

Encarga á 'todas 129 dependiente
de mi. autoridad preetiquen:les op'Or-ei
tinas ditigeocias para averiguert el A;-,,k
radere 	 des e! egu. as, cuyas leas sil.,
e .spresen , á centipeciou, paoien'doL•
las, en caso de ser . halladas,
posIcio 	 49 I 	 de Fuente

P a mtförrajeb• 21t -1 	 ef,ç. 104.2. f.7.:1>riu
Manuel Cano.

t 	 • 	 .79.1._ zr bit .istaii3
1 	

Señas.

i . 	 dti,eeleeld, 	 eeee;
Loa de 	

—.e•iiefieenoisee Cid
une oe peto castaño claro, flete

?cuartee y . dos deleIe 
¡fado, con un sobcb..telo .,ftu una .) ni.-Q)

	

. (o, 	 d. 	 . 	 .
'not cerreracertera y , Crian og si : bien 	 ti‘‘,3
tuse .,ito la Usotupaila.

	

A., 	 ..'e138

7 1erlit: 21°' pelo,' iPi"s.'i4! 	 ; 	 13 11

¡la Joa,rça, ce u 1 años, callada, eien I

I—9: 	
CirCtitäftlitilil It.A

i
Se ñ a s del, burro. .-. 	,,. 	 .. 	 ,

., 	.; -- Cchado, co una raspa negra en,;
} toga la espina dorsal, con dos mato- •t 	 -- ei , 	 e 	 e' (folie eh el ccistillar derecho y liCr-,,
rodó:-

9i4; de la berra.

re le cinco , añ os, parda y her e t
Con el de le fi e eee, de unos„ , 	 01 	 e )
tejos. 	 ;9tSdnie

I 	 Circular ¡unid 151./9. 	 , ,

I h Los SS. Alcaldes de los.,ite-ilidos.„
de esta provincia, ' fuerza de la .preardia

; civil y demas dependientes de mi ,au-,;';
toridad, practicarán las . mas eficaces
diligencias en averigueCion del para-
dero de un potro y no, mulo, ,euyas 5
señas se anotan it continuacion, y, en
case de ser habidos los pondrán iselisee
po .sicion del Sr. Alcalde de Paella,

11 de Abril. de 1857,
.•sigPdaenel Cano".

Señas del potro.

De tres años, domado, caponsweea-,
taño claro, cabos negros, con uni,lu-
nar pequeño ea la frente, poco eInS
de 6 y 112 cuartaeey un subrehue-i_
so en el brazo izquierda sin ,hierroml,

Id. del 'mulo.

De dos 405, 	 n -oscuro,
tuerto, con un turno r era- el pecboq
entre los brazos, capon 	 herrado es
el cuello.

Anuncio.
—

'Quien quisiere interesarse eh-la`
venta data á censo de uri .eortijo atókou'
bradis de Vechira, sitnatice''en et" de

su pombre, termino do la villa ge"'Prie-
le,' de fi 'prOpiedet del Exehio.'Sr.
Duque de Medinacele'l l de Sentiste :- '
van etc., icahicfe-dei 800 fanegas
de tierr, a de labor, monte y manchon,
acuilir&-i Adiii1histráción de S. E.
Ceriere cs4efAiguila de 'dicha villa, en'
dende este'de manifieste el pliege'
de condiCieenee, se' eitättlis 'propo-
si ci o ne, qtte'' con atiendo enes de-
berán haree los qne : lo eepetezcarie eth-'
yo "tiente • š& vetificatá al!' mes ele la
ift'sehion 	 eSte . etititicio 	 vel Bo'

letin oficinl de Weis
aM=mik>, 1-7. 1 7.714. 4'

•

bi d°.
Córdoba 14; de Abril de 1837..—

.Manuel Cano,

2`r

,,b , esa--. 'Los SS. Alcaldes de les ptiegnie
'1d e . eeta provincia ; fuerza de la...9uar-
,diaivil y de p es .die uStés -del, g:Alep 4e v j -
gilancia pra.
(I'lig"ciasrParP veriar;! --PeePti;
de tin, >erro . 	 uhr.te,„,5oyas.leefe.. esee
se espresan ä continuacion, y, e%jcpeliti;
de ser habidos los pu ndren
sicioo del Se...Alcalde de . Eeejo.

Córdoleri ( 1 de Abril ele 1857.—
Illaattej ;Cano. ,$bieseedva
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